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Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución

de los Procesos de Estabilización de Empleo Temporal - D.A. 6ª de la Ley

20/2021).

Asunto: Acta del Tribunal Calificador

Documento firmado por: El Presidente del Tribunal, El Secretario del Tribunal

ACTA DEL TRIBUNAL

Visto que ha concluido el período de 5 días naturales para la presentación de

posibles alegaciones en relación con el proceso de selección mediante el

sistema de concurso de una plaza de Profesor de Música (especialidad

trompeta).

Visto que se han presentado alegaciones y reclamaciones respecto a la

baremación del concurso, a la vista de las mismas este Tribunal,

RESUELVE

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre
2022/7810 de 26/07/2022 **0805**X MARTIN GOMEZ, DANIEL

Por los siguientes motivos:

 No procede resolver la alegación presentada ya que la alegación presentada
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es al listado provisional de admitidos y excluidos, y está fuera de plazo. Se

acuerda por parte del Tribunal tramitar el correspondiente expediente de

devolución de la tasa abonada.

SEGUNDO.  Proponer a los siguientes candidatos para la formalización de los

contratos:

Identidad del Aspirante DNI Puntos
Obtenidos

MARIA ESTHER DE LOS REYES

PIRIS

**0507**62D 10

TERCERO. Remitir a la Alcaldía de esta Corporación la propuesta del Tribunal,

para que proceda a la debida autorización para la formalización de los contratos

que correspondan, previa justificación de las condiciones de capacidad y

requisitos exigidos en la convocatoria por los candidatos propuestos.
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